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Versión Pública de RR-2108/2022, que contiene información clasificada como confidencial

El 20 de abril de 2023.Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.
RR-2108/2022La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción{es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o los artículos

Nombre y firma del titular del área.

Rig £lena BsIdaraiJ
CorTTisiCMRa.

lesca.

(

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Magnoliá'Zamorá Gómez.
Secretaría de InstrucciónI.'*.

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
s
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432422000539

Rita Elena Balderas Huesca

RR-2108/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud de folio:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2108/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante  en lo

sucesivo el recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente,

envió al sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la

información, la cual fue asignada con el número de folio 210432422000539, en la

cual se observa:

“Solicitamos ACCESO, toda la información, en relación del RECURSO DE
INCONFORMIDAD, que fue admitido a los DIECINUEVE días del mes de
SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, con nomenclatura...; incluyendo,
pero no limitando todo lo siguiente:
I. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
II. La información del registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la UNIDAD DE
TRANSPARENCIA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
III. La información del registro de ia UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA REYES, corresf^ndiente
a dicho RECURSO DE INCONFORMiDAD. ^
V. La información del registro de C. MARITZA MORALES P^EGO,
correspondiente a dicho RECURSO DEJNCONFORMIDAD. \
Vi. La información del registro de C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondieh^e a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

Vli. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados\
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTR/^^ \
del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNlhÁd
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICO^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
VIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generado^
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATI\^
del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAI^
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.
IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA

I  !
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432422000539

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-2108/2022.
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Expediente:
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de! SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO
GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.
X. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados,
SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS  a C. MARITZA
MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.
XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA
del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. RAUL MARIN
ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA
REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMiDAD.
XIII. Los documentos y correspondencias, en la- posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA
REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA  y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMiDAD.
XIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA
REYES a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO
DE INCONFORMiDAD.
XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA
REYES a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD.
XVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei PROF. ALBERTO GARCIA
REYES a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE
iNCONFORMIDAD.

Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
'^^^‘■^^¿entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA
'<^^__c^S/A/D/CAríy/?A y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE iNCONFORMIDAD.

.^^XVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
'^^eníregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA
r  del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD

ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
eníregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA
del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entr^ados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA

_ ^^Jdet^SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD
ADMINISTRATIVA del C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

dirigidos desde ia UNIDAD ADMINISTRATIVA del
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XXL Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES
PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO  y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES
PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA  y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXIII. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA
MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES
PRIEGO a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD.
XXV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. MARITZA MORALES
PRIEGO a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXVI. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C, RAUL MARIN ESPINOZA a
la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a
la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del SINDICA TURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSÓ DE INCONFORMIDAD.
XXVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a
la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE . TRANSPARENCIA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
XXIX. Los documentos y correspondencias, en Ja posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a
PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. \\
XXX Los documentos y correspondencias, en la posesión, generado^
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei C. RAUL MARIN^^PINO^a\^
C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RE(SURSO\Dk,
INCONFORMIDAD. \
XXXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde ei C. RAUL MARÍN ESPINOZA.a'
LIC.BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a dicho RECURSO
INCONFORMIDAD. \
XXXII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a
C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.
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XXXIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto a
NOTIFICACIONES a C correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

XXXIV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el
ADMISIÓN correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMÍDAD.
XXXV. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el
PREVENCIÓN correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADÓ, respecto el
SOBRESEÍDO correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la
IMPROCEDENCIA correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la
DESHECHAMENTO correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados,
recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la
CONFIRMACIÓN correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XL. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLI. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD."

itrElsdía veintidós de noviembre del año pasado, entonces solicitante interpuso el

^r§sente .medio de impugnación, alegando como acto reclamado la omisión del

sujeto obligado de dar contestación en términos de ley.

!

til. El veinticuatro de noviembre del año que culminó, el entonces ComisionadoZrííe del Instituto, tuvo por recibido e! medio de impugnación interpuesto por
rente, mismo que se le asignó el número de expediente RR-2108/2022 y

o a la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su trámite

respectivo.

)  i

{  !
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IV. En proveído de seis de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el recurso

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo Ío puso a

disposición de las partes para que. en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le' asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de nueve de enero de dos mir veintitrés, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y ofreció

pruebas para acreditar su dicho.

Asimismo, se admitieron las pruebas anunciadas por las partes, las cuales se

puntualizóláv

negativa del agraviado para que se publicaran sus datos personales, en virtuamX
que no expresó nada al respecto y finalmente, se decretó el cierre de instruccioa^l-/

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución. ,

desahogaron por su propia y especial naturaleza; de igual forma, se

VI. Por auto de veinte de febrero de dos mil veintitrés, se amplió el plazo por u

sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más

5/12
T--^l . ■'I- -i, y.'' '■v.'-'O,-;'- r-' i-..f



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432422000539

Rita Elena Balderas Huesca

RR-2108/2022.

Sujeto Obligado:

Solicitud de folio:

Ponente:

Expediente:

;.';rnu'o ue a;

il'ifCP'.V-ClCX’J “IJÉI k:a r P^lr.CCC'í-í DS
e.'-tcí; p;rí5x:)\iirs en es'ado ct r(,i:Ei.A

SCALA

contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

vil. El día siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

tado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

^aminará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en
términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información PúbÜca del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y textoCO

>  !

:  i

I

!  i

éñaia:
I

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”.

Si

\
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la

Novena Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con

el rubro y texto siguiente:
SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLÁ CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Léy de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irreleyante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

u

ff

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, misma que quedó registrada con el número de folio

210432422000539, en la cual requirió la información puntualizada en el

antecedente I, sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso

de revisión, manifestando lo siguiente:
^‘El acto de la entrega de información incompleta, distinta a la solicitad y no
accesible para el solicitante, conforme a la fracción V del artículo 170 de la Ley
de la materia, por el motivo de que, el sujeto obligado, en su respuesta,
proporciona una ampliación de plazo, que no consta de la información
solicitada, y en consecuencia, es inaccesible por el solicitante.
Ei acto de la notificación, en una modalidad distinto a lo solicitado, conforme
con fracción VI del artículo 170 de la Ley de la Materia, por el motivo de que, el
Sujeto Obligado, en ningún momento notifico por medio de correo electrónicos
con la cuenta ..., la respuesta y la única razón por 10 que dimos cuenta, fue por
el. hecho de verificar en la Plataforma Nacional de Transparencia, u)^
constancia, que el sujeto obligado no entrego la notificación de la respueSra, ^
modalidad solicitado. ^
El acto de la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos
establecidos por la ley, conforme con fracción VIII, del artículo 170 de l^ley de
materia, por el motivo de que, el sujeto obligado en su respuesta proporcione
una AMPLIACIÓN DE PLAZO, sin embargo, fue entregado su respue^^espués
de las dieciocho horas con cero minutos de los nueve días ael rpes de
noviembre del año dos mil veintidós, y en consecuencia, fue entregado el
siguiente día hábil después del vencimiento del plazo establecido en articulo
150, de la ley de la materia, por lo tanto, no fue entregado la respuesta del
sujeto obligado dentro de los plazos establecidos por la ley.

7/12
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El acto de la falta, deficiencia y insuficiencia de la fundamentación y motivación
en la respuesta, conforme en fracción XI del artículo 170 de la Ley de la materia,
por el motivo de que, el sujeto obligado en su respuesta, proporcionado una
ampliación de plazo, cita normatividad, que por ser entregado después de los
dieciocho horas con cero minutos de los nueve días del mes de noviembre del
año dos mil veintidós, y en consecuencia, fue entregado el siguiente dia hábil,
después del vencimiento del plazo establecido en artículo 150 de la ley de la
materia por lo tanto, no tiene certeza o fundamentos por haber caducado y
vencido plazo establecido por la ley...”.

Por tanto, el reclamante alegó como actos reclamados los establecidos en las
fracciones V, VI, VIII y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado
de Puebla, sin embargo, lo cierto es que de una interpretación armónica de los

motivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que
pretende actualizar el particular es la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro
de los plazos establecidos en esta Ley por estimar que la prórroga que le fue
comunicada por el sujeto obligado no se formuló en tiempo y, por ende, el folio de
la solicitud señalado en la presente resolución, no contaba con una respuesta

dentro de los veinte días que señala la Ley: máxime que los documentos que el
particular adicionó al medio de impugnación fue una captura de pantalla de la
plataforma nacional de transparencia en la cual se observa que el sujeto obligado

^mplló el plazo para responder la multicitada solicitud, el acta de sesión
/fi^raordinaria noviembre de 2022, del Comité de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla de fecha ocho de noviembre de dos mil
veintidós y el acuerdo del Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento
0 Huaquechula, Puebla, por el cual se confirma la ampliación del plazo para dar
respuesta respecto a varia solicitudes de acceso  a la información entre ellas la de!
folio 210432422000539.

A

/■ se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales

facción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Por tan

1I  i
i  I
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En el caso en concreto, como fue acotado supra líneas el particular interpuso el

presente recurso de revisión, mediante el cual señaló como acto recurrido la falta
de respuesta dentro del plazo previsto en la Ley.

De lo antes descrito, considerando que el reclamante señaló como acto que

recurre que no se dio respuesta dentro del término de ley; es que se hace preciso
indicar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley local, la respuesta

a  las solicitudes de acceso a información pública deberá ser notificada al

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días,
contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, este plazo podrá ser ampliado hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. Asimismo, el sujeto

obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, las

razones por las cuales hará uso de la prórroga.

Atendiendo a lo anterior, en el caso concreto la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210432422000539 se tuvo por presentada el día

once de octubre de dos mil veintidós, de ahí que, el plazo de veinte días hábiles

previsto en la Ley de la materia comenzó a computarse el doce de octubre d^^e^
mismo año y concluía el día nueve de noviembre de la referida anualidad, tal

observa en el acuse dé registro de la solicitud que corre agregada en autos.

imo

I  I

:  !
:  I

No obstante, en la especie, se tiene que el sujeto obligado notificc^con fec
brindarnueve de noviembre de dos mil veintidós, la ampliación del plazo pa:

i

respuesta a lo solicitado: de ahí, que el término legal anteriormente señalado se

prorrogó del nueve de noviembre de la referida anualidad al veinticuatro de

9/12
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noviembre de dos mil veintidós, como fue estipulado en el acuse registro de la

multicitada solicitud.

Ahora bien, en relación al argumento hecho valer por el recurrente que, el sujeto

obligado envió la ampliación de plazo después de las dieciocho horas con cero

minutos del último día, lo cierto es que, tratándose del día de término (último día

para la ejecución de una actuación) se considera en oportunidad durante las 24

horas del día de término.

AI respecto resulta conveniente traer a colación lo establecido en el artículo 79 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

siendo supletorio de conformidad con el artículo  9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, índica:

“Artículo 79. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el
número de días que le correspondan y en caso de vencimientos, los días
entenderán de veinticuatro horas naturaies, contadas de las cero a las
veinticuatro.

Sf

De lo anterior se advierte que, para el conteo de los términos, los días se

^gñpenderán de veinticuatro horas, por lo que en el caso en concreto el horario en

el sujeto obligado notificó la ampliación aún se encontraba en oportunidad

de hacer valer la ampliación correspondiente.

el

I

Así, al haberse tenido por presentado el recurso de revisión por falta de respuesta

el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se arriba al hecho de que, a la

fecha en que se interpuso el medio de impugnación de origen, todavía no fenecía

el pla^legal establecido en e! artículo 150 de la Ley de la Materia en el Estado de

Pu^la, para la emisión de la respuesta respectiva por parte del sujeto obligado,
-Bs decir, no se configuraba la falta de respuesta a la solicitud del ahora recurrente.

>■

I ,

!  I

i

<  I

I
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Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II,

182, fracción III y 183 fracción IV del ordenamiento-legal antes citado, es Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser

improcedente al no actualizarse la causal de procedencia señalada por el

recurrente, es decir, la falta de respuesta de los plazos establecidos para ello

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. - Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

JAVIER GARCIA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la

primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía

¿ía ocho de marzo de dos h^ríl

inador General Jurídico.

FRANCISCO

remota en la Heroica Puebla de-'ZaragQ

veintitrés, asistidos por Héctor^ej^á^g^s^

O JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.
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V,
ON

COMISÍONADA.
NOH

HÉCTORvBERRA PILONI.
COORDINADOR^NEÍ^L JURÍDICO.

hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2108/2022, por unanimidad de votos de los
ysíi^dos del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en
ilón O^inaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés.

PD2/REBH/ RR-2108/2022/MAG/ sentencia definitiva.

I

I

I
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